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Despacho telegráfico de Ma
drid a las A y AÓ minutos de 
la tarde de este dia.

Campamento dé Tetuan 9 de 
Febrero de 1860, á las 12 de la 
mañana.—NO ocurre novedad. 
ET General O’Donnell con una 
brigadude su division abanzó 
ayer por el camino de Tanger 
á distancia de dos leguas, y el 
General Prim verificó lo mismo 
en Otra dirección^ con- el resto

•1 1 romn+nQ o-pnpraeiones ha ve- dicha gracia oentro aeiiei mino
de Africa, y especialmente a g la decuatroméseslosqueresidie-
toma de Tetuan por el ejército nido , nrime- sen en la Península, seislos de
espedicionario, y dar una se-1 ^®Pjen(J^i^cion 1 las Antillas,^y ocho los de Fili-
nalada prueba de rnireal api e-I „ no Totnan TI fin-1 pinas, optando .sus familia^ á
ció al General en .lefe D Leo-1 de Duque de ^fosbeneficios que por el regla-
poldo O’Donnell, Conde de Lu- biemo ¡ mentó del Monte-pio militar les
cena, que le ha conduemo de Í?? t?m1 versal uue se ha nna-i corre siempre jque
victoria en victoria con tonto t v acreditenhabersereunido,tan-
aciertocomobizarría,vencien- nifestedo en todas 1^ en sus ma
do todo género de obstáculos felicita a v. L. con la mas viv 
V de resistencia, de acuerdo efusión, deseando proponer a

sen en la Península, seislos de

poldo O’Donnell, Conde deíu-

con el Consejo de Ministros, S. M. lasrecompensas que me
rece el ejército que á tanta al-Vengo en concederle gran- rece el ejercito que a lauui ai- 

deza de España de primera tura ha elevado el nombre es- 
clase con la denominación de pañol. _ ;
Duque de Tetuan, para sí, sus 
descendientes y sucesores, li-
bre de todo gasto.

. de sucuerpo de ejército . Lejos 
de ser hostilizadas nuestras

í ridos, al efectuar el matrimo
nio, todas las circunstancias 
que previene dicho reglamen
to. Igualmente podrán acoger
se á los beneficios de este in

Yo me considero feliz de ser
el conducto de que S. M. y el 
Gobierno se sirven para tras-

Dado en Palacio á siete de mitir áV. E. estas manifesta- 
Febrero de mil ochocientos 1 ciones.
sesenta.—Esta rubricado déla

tropas en parte alguna maní- ¡ Real man o.—El Ministro de, Es- 
festó deseos de someterse una ] tado, Saturnino Calderón Co-
pequeña población hallada por 
el Conde de Reus. Muchos mo
ros de los que salieron de Te
tuan regresan á la ciudad. El

liantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real Decreto.

Deseando dar una prueba al

ejército Marroquí se reune a 
cuatro Ó cinco leguas de dis- 
tanchi en el punto en que se u- 
nen los caminos de Fez y Te
tuan para Tanger.

Logroño 10 de Febrero de 
1860.—Manuel Somoza,

Recomiendo muy especial-

dulto las familias de los aforan 
rados de guerra, justificando 
préviamente los requisitos 
mencionados.

Art. 2Concedo igualmen
te indulto á los prófugos y de
sertores del ejército, armada 
y cajas de quintos que volun
tariamente se presentasen en 
los plazos prefijados en el art., 
anterior, y el de seis meses pa
ra los que residan en el estrati- 
gero, quedando tan solo obli
gados á servir el tiempo que les 
faltase para estinguir el de su 
obligatorio empeño, con opcion

Ejército y Armada de lo alta- 
Despacho telegráfico dirigido mente satisfecha que me hallo 

porel jSxcmo. Sr. Presi- Je sus servicios, y muyespe- 
dente Interino del Consejo cíalmentedelosqueenlaguer- 
de Ministros al Cxmo. Sr. ra de Africa viene prestando, 

permitiendo al propio tiempo al de los premios correspon- 
que puedan incorporarse á sus dientes por los servicios “que 
banderas para coadyuvar á tan presten despues de él: declaro 
gloriosa empresa, los que lia- igualmente alzados los recar- 
biéndolas abandonado se ha- gos que por los mencionados

de Ministros al Bxmo . Sr.
Capitan General en Jefe fiel 
ejéreitode Africa, inmedia
tamente despu'es de haber ru
bricado S. M'- el de
creto que precede.

Recomiendo muy especial- laReiname mandafé-
menteálos Sres. Alcaldes, que
tengan de manifieSito hasta el 
A de Marzo Inclusive las listas 
de inclusion y esclusion para 
Diputados á Córtes, que se Jia- 
llan en el Roletin oficial del dia

liasen árrepeñtidós de sus fal
tas, de conformidad con lo pro-licitar á V. E. y ql ej,ércifi) por tas, decontorminauconiopiu- 

el glorioso éxito con que la Di- puesto por el M inistro intei mo 
vina Providencia ha coronado de la guerra, con acuerdó de mi 
sus heróicos esfuerzos? $. M -
está animada .de lamas absO’

---- -- luto confianza en la pericia, 
de ayer, dándome parte Me ha- çons^ancia y valor de V. E., y 
beHO así verificado. Logroño duda que 'a.1 ftépte ,dé ton . 
hdeFébreró de 18«0.—! bizarros soldados dará glorio- ' 
Soiiioía. ■ ] sa .cima la empresa i^ue le ‘

. i GstáepcqpiqpdMp- ' .
■PARTE .OFíG!AL(()E,LA.GACETA. I Queriendo dacá V. ¡E. una, 

SMINÍSTERIO’DE ESTADO. '¡señalada prueba de SU distin-í 
RFM DECRETO '* güidptoPTecio, y .P(?rpetuw Ja’
REALDEGBblo. , ^gj^oria de tan insigne.s l>e-

Cbnsejo de Ministros, 
Vengo en decretorio siguien-

delitos y el'deconato de deser
ción se hubieren impuesto álás 
(jiferentes clases dé sárgenfps, . 
cabos y soldados, hnulandó los 
destinos al ejército de Ultra-
mar de aquellos individubsque 
al recibirse esté decreto en los
puntos ^e'eîhbàrgùe no 1Ô hu. Artículo!.® Concedoindul- , . , <,

to á los Jefes, y Oficiales y tro- biesen verifiçadp. Los saígen- 
‘ pa del Ejército y Aumadá, como tosy cabos úo recuperarán los 

igdálmepté á Ips'e’iñbíéádos déd empleos que perdieron al Con- 
idéníO^ prpeedenqia que? sin sumar ni se aplicará el Indulto á 
mi real pérmisó ó^eide'susje- ¡ delito no veríficádó cóñ’áñte- 
fes,-íen’ws casos que gozaj^n i rioridad á laTecha de este de- 
de Uta facultad, hubiesen con- ’ creto.
traidó rnaiTimoriio con anterio- j Art. 3. “ En las causas pen- 
ridad á la fecha de este decreto, ! dientes de ejecutoria por cual- 

mori^de'la^loXVacampáña tul7queíos trasmita á las mas quedando obligados á impetrar ; quiera de los delitos meiicioiia-Queriendo perpetuar la me- ellos, simbolizándolos en untí-
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dos en los artículos anteriores, 
los juzgados respectivos apli
carán el indulto correspon
diente después de pronunciar 
ó aprobar las sentencias, con
sultando al tribunal supremo 
los casos en que con arreglo á 
las leyes debieran hacerlo del 
fallo. '

Dado en Palacio] á siete de 
Febrero de mil ochocientos 
sesenta. — Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro 
interino de Iñ Guerra, José Ma- 
crohon. .

PRESIDENGÍV ü:L CONSEJO DE MI- 
NISTROS.

EXPOSICION A S. M.

SEÑOHA:

En Real decreto de /9 de Diciembre 
del año anterior se dignó V.M. disponer 
quede las lóO plazas de Inspectores pro
vinciales de Estadística, las cuatro quin
tas partes continuasen ocupadas por Je
fes y Oficiales del ejército de la- clase de 
reemplazo, y la otra quinta parle se 
destinase á empleados civiles cesantes.

Asimismo se sirvió V. M, mandar que 
los empleados cesantes que fueran nom
brados Inspectores provinciales de Esta
dística disfrutasen hasta el completo de 
las tres cuartas parles del sueldo de sus 
anteriores destinos, percibiendo en las 
visitas de inspección las dietas y abono de 
gastos de traslación, según la instrucción 
de 25 de Diciembre de 1558.

Como consecuencia dé esta disposición 
se hace necesario establecer correlación 
y armonía entre el aumento de haberes 
abonable por el ramo de Estadística á 
los Inspectores de la clase militar y álos 
procedentes de la ïVdministracion civil; 
medida aconsejada por la equidad, no 
ménos que por la limitación de los recur
sos señalados en el presupuesto para es
tos gastos. Al efecto me cabe la honra de 
proponerá la Real aprobación de V. M. 
el adjunto decreto.

Madrid I.° de Febrero de 1865.=>»SE- 
ÑORA.—A. L. R. P. de V. M., Satur
nino Calderon Collantes.

Real Decreto.

Ea vista de las razones que me ha ex
puesto el Presidente interino de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Los empleados civiles 

cesantes, queen lo’sucesivo sean nom
brados Inspectores provinciales de Esta* 
dística, al tenor de lo que se dispone en 
el art. I del^Real decreto de 19 de Di
ciembre del año anterior, disfrutarán un 
aumento de haber queen ningún caso 
excederá de 7.500 rs. anuales.

Art. 2.” Con esta aclaración queda 
en su fuerza y vigor el Real decreto de 
J9 de Diciembre ántes citado.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil ochocientos sesenta. Está rubri
cado de la Real mano. =»El Presidente 
interino del Consejo de Ministros, Satur
nino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LV GOBERNACION.

' J^elacion de los empleados qae cobran sus 

sueldos de fondos provineiales y muni
cipales^ que han ofrecido el descuento 
de sus sueldos para atender á los gas
tos de la guerra de África, y que S. M. 
se ha dignado aceptar solamente el tan
to por 100 señalado en la ley de Pre
supuestos de 25 de Noviembre de 1859, 
con arreglo al sueldo que disfruten, 
mandando se les den las graci as portan 
patriótico desprendimiento, y que se 
publiquen en la Gaceta.

Provincia de Toledo.

El Cardenal Arzobispo, el Dean y el Ca
bildo de la capital, el descuento de su 
sueldo.

D. Manuel Campo Diaz, Administrador 
principal de los montes de id,, el 8 por 
100.

í). Cayetano Sanchez Lujan, Secretario 
del Ayuntamiento deParrillas, el 5 por 100.

D Benito de Mugica y Oroz, Presbíte
ro de Mascaraque, el 8 por 100.

D. Tomás Hernandez, Secretario del 
Ayuntamiento de Ocaña, el 10 por 100.

D. Francisco Gomez de Morales, id. de 
id. de San Pablo id.

D. Joaquin Medina, Ulcaide de la cár
cel de Ocaña, una mensualidad.

D. Pedro Collado, Secretario del Ayun- 
tamieuto de Villanueva de Alcaldete, el 8 
por 100.

D Isaac Ornar, Oficial de id. id.
D. Rufino Ramirez Sen, Secretario de 

id. de Almorox, el 7 por 100.
D. Cirilo Cordon, Jd. de id. de Moheda 

de la Jara, el 8 por 100.
D Juan Antonio Ocaña, id.de id. de 

Yepes, id.
D. Manuel Diaz Cortés, Profesor de ins

trucción primaria de La Guardia, el 6 por 
100-

D. Manuel Gonzalez, Secretario del A- 
yuntaraienlo de Quintanar de la Orden, la 
tercera parte de su sueido.

Provincia de Valencia.

D. Manuel Hidalgo, Secretario de Ayun
tamiento de Avora, el 6 por 100.

El id. de id. de Albalatde la Ribera, el 
1'2 por too

D. José Quilez, id. de id. 'de Gestalgar, 
el 8 por 100.

D. Miguel Lloret, id. de id de Alfalp, 
el 6 por 100.

D. José Maria Juan, id de id. de Yato- 
ba, el 5 por 100 I

D. José Montoro, id. de id. de Paiporta, 
idem.

Provincia de Valladolid.

D Lázaro Rodriguez, Director del hos
pital de dementes, de la capital, el 10 por 
100.

D Feliciano Sanz Pasalobos. Adminis
trador de id. id.

D. Lú 'as Guerra, Médico de id id.
0. Severiano Merino, Secretario Conta

dor de id. id.
D. Juan Sastre y Mingúela,5id.
D. Ventura Alvarez, Vicario eclesiásti

co de Torrecilla de la Orden, id.

D. Mariano Muñoz y López, G efe de la 
Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber: que por D. Antonio Va
lentin, vecino de Torres, en Navarra, se 
ha presentado solicitud de registro de la 
mina de carbon de piedra titulada El An
gel iiU en jurisdicción de Préjano, tér
mino Fuente de los Quebrados y here
dad de Manuel Sota, Linda al O. con 
peña del cuelo, al E. con Isidoro Sota, 
N. Juan Diago y S. con la Fuente de los 
Quebrados. Hace su designación en la 
siguiente forma «Se tomará por punto 
de partida la heredad de ManueíSota; 
desde ella se medirán al E. 500 metros, 
ais. 800; 200 al0. y 500al N.»

En su virtud el Sr. Gobernador ha 
admitido esta solicitud salvo mejor de
recho.

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo que previene el art. 23 
de la ley de 6 de Julio de /859. Logro
ño Febrero 9.de /860.—Matiano Mu
ñoz y López.

n. Miguel Fernandez Balmaseda, ingeniero i.''del cuerpo de montes y'gefeJdeidis^ 
trito forestal de Logroño. i ,

Hago saber: Que el dia once del mes próximo venidero y¡|hora de once á 12 de su 
mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de cien robles'y doscientas hayas nue 
en el monte de Torrecilla de Cameros y Nestares partido judicial de Torrecilla de li
meros llamado Moncalvillo y sitios titulados Fuente el Acelo, Fuente Canin y otros se 
hallan señalados con el marco Real, y cuya corta ha sido concedida á los Ayuntamien
tos de ambos pueblos por Reál órden de fecha doce de Enero último. “

A estos árboles, cuyo número de dimensiones y valor son los^siguientes

Número 
’de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
UNO.

1 

IDEM TOTAL.

Reales. cénts Reales. céQtims.S

Robles. 80 32 3 17 50 •1.400 »
Idem 5 35 2'50 20 » 100 »
Idem 15 55 3 46 6 700 »
Hayas. 80 5í » 21 17 1.700 »
Idem 120 46 6'68 21 » 2.530 »

300 « « a « 6.450 «

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de seis mil cuatrocientos cincuenta 
rs. en que se hallan"tasados.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales de Torrecilla de Cameros ante el 
Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, con quince dias de anticipación al designado 
para la celebración del remato. Logroño ocho de Febrero de .mil ochocientos sesenta. 
—Miguel Fernandez Balmaseda.

D. Toribio José de h izar, Escribano por 
S, M. del número y Juzgado de esta ciu
dad de Arnedo.

Certifico: que en el incidente instruido 
ppr mi testimonio en este Juzgado, á ins
tancia de Dominica Muro, viuda, veci
na del pueblo del Redal, como curadora 
dé su hija Dominica Mangado, sobre que 
se le declare pobre para litigar contra Eu
sebio. Sagasti, de la misma vecindad, se 
ha dictado la sentencia del tenor siguiente

Eü la ciudad de Arnedo, á seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta, el Sr. 
D. Ramon Octavio Me Toledo, Juez de 
primera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto este incidente, seguido 
por D. Julian ürtigosai Procurador del 
juzgado, en nombre y con poder bastante 
de Dominica Muro, viuda, vecina del Re
dal, y esta como curadora de su hija Do
minica Mangado, contra Eusebio Sagasti, 
de 1a misma vecindad, y en el que tam
bién han intervenido el Promotor Fiscal 
y Administrador de rentas, sobre decía - 
ración de pobreza, ante mi Escribano dijo:

Resultando, que la demandante pide se 
le admita justificación con objeto de acre
ditar que es pobre, y asimismo los escri
tos que presente, en papel de esta clase:

Resultando, que formado este inciden
te se comunicó traslado de él á la parte 
demandada y no obstante del tiempo trans- 

, currido no se presentó y en ^u rebeldía se 
entendieron los autos con los estrados del 

; Juzgado.-
Resultando, que ni el Promotor Fiscal, 

ni el Administrador hicieron oposición á 
que se admitiese la información ofrecida por 
la demandante con obgeto de acreditar su 
pobreza:

Considerando, que de la prueba sumi
nistrada, resulta justificado que Dominica 
Muro y su hija Dominica Mangado, de - 
penden de un corto jornal, «:in que se les 
reconozca bienes, ni otra clase de indus - 
tria para atender á su subsistencia, Fa
lla; que debe declararlas y las declara po
bres para litigar, y en este concepto con 
derecho á disfrutar délos beneficios queá 
los de su clase Ies concede el art. ciento 
ochenta y uno de la ley de enjuiciamiento 
civil, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
ciento noventa y nueve y siguientes de la 
misma.

Y por esta su sentencia la que ademas 
de leerse en Audiencia pública y fijarse 
los edictos en la puerta dé la misma se 

j remitirá certificación al Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, para que} ordene 
se inserte en el Bo’etin oficial, así loj nro- 
vee, manda y firma dicho Sr. de que yo 
Escribano doy fé.—Ramón Octavio de 
Toledo,—*Ante mi:¡Toribio José delrizar.

La sentencia inserta corresponde lite
ralmente con la’originaí obrante en’el es
pediente de su razon que queda en mi oG- 
cio|de que doy|fé y à que me remito. Y 
en cumpdmiento déla misma espido la 
presente en Arnedo á seis de Febrero de 
mil ochocientosfsesenta.—Toribio José de 
Irizar.

iWNCIOS.
Girado" por el Ayunlamienlo de 

esta villa el reparliraiento] .'de contri 
bucion territorial y sus recargos pa
ra el año actual de 1860, se anun
cia al público para que los con
tribuyentes comprendidos en el, 
puedan enterarse en el término de 
seis dias á contar desde la inser
ción de este anuncio y pasado no 
se oirá reclamación alguna, Murillo 
9 de Febrero de 1860.=El Presi
dente, Marcos’Robres.

Practicado por este Ayuntamiento 
y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territorial para el 
año actual, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, á fin de que en el 
término de cuatro diasá contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveaienle. Anguiano 9 de 
Febrero de 1860.=E1 Alcalde, Pa
blo García.

LOGROÑO: IMP IDE RÜIZ’
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